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USUARIO Y CLAVE DE ACCESO PARA BENEFICIARIOS 

 
 
 
 
 
Los beneficiarios que deseen acceder a su expediente donde dispone de la documentación aportada y 
notificada y resumen de fechas relevantes en el proceso de tramitación podrán obtener su usuario y 

clave de acceso a la aplicación telemática TRAMITA TU SOLICITUD DE INCENTIVOS: 
 

 Si no disponen de certificado digital 
 

 Si disponen de certificado digital 
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Si no disponen de certificado digital 

Para aquellos beneficiarios que NO disponen de certificado digital podrán obtener usuario y 
clave de acceso para consultar su expediente de incentivos siguiendo los siguientes pasos: 
 

PASO 1: Acceda a TRAMITA TU SOLICITUD DE INCENTIVOS  
 
PASO 2: Pulse sobre Acceso para Otorgamiento representación y consulta de expedientes de 
incentivos 

 
 
PASO 3: Pulse ¿Ha olvidado su contraseña? en el apartado Acceso mediante usuario y clave 
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PASO 4: Indique el NIF/NIE/CIF del beneficiario y correo electrónico indicado en la solicitud de 
incentivos y pulse Solicitar restauración 
 

 
Si todo es correcto, se le enviará un email donde se le facilita un enlace al que debe acceder. 
 
PASO 5: Indique el NIF/NIE/CIF del beneficiario y contraseña y pulse Modificar contraseña. 

 
Si todo es correcto, le indicará el mensaje: Se ha modificado la contraseña. A partir de ahora podrá 
acceder con su nueva contraseña. 
 
A partir de este momento podrá acceder con usuario (NIF/NIE/CIF) y contraseña, siendo el usuario el 
NIF, NIE o CIF el del beneficiario y la contraseña la que acaba de crear. 
 
PASO 6: Repite el paso 1 y 2. En el paso 3 indique el NIF/NIE/CIF del beneficiario y la contraseña y ya 
tendrá acceso a su expediente. 
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Si disponen de certificado digital 

Para aquellos beneficiarios que disponen de certificado digital podrán obtener usuario y clave de 
acceso para consultar su expediente de incentivos siguiendo los siguientes pasos: 
 

PASO 1: Acceda a TRAMITA TU SOLICITUD DE INCENTIVOS   

 

PASO 2: Pulse sobre Solicitud de incentivos – Beneficiarios actuando en su propio nombre (para 

el caso de beneficiarios que actúan sin representación por parte de la empresa colaboradora) o 

Acceso Otorgamiento representación y consulta de expedientes de incentivos (para el caso de 

beneficiarios que actúan con representación por parte de la empresa colaboradora). 

 
Utilice el certificado digital. Para el caso de beneficiarios que actúan sin representación por parte 

de la empresa colaboradora, utilice el certificado con el que accedió para cumplimentar la 

solicitud de incentivos. 

 

PASO 3: Pulse sobre su nombre que aparece en la zona superior derecha (en color azul). 

 

 
 

  

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Orden2016WebSolicitud/
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PASO 4: Indique la contraseña de acceso y  pulse Guardar. 

 
A partir de este momento podrá acceder con usuario (NIF/NIE/CIF) y contraseña, siendo el usuario 

el NIF, NIE o CIF al que pertenece el certificado digital utilizado y la contraseña la que acaba de 

crear. 

 

PASO 5: Repite el paso 1 y 2. En el paso 3 indique el NIF/NIE/CIF y contraseña y ya tendrá acceso a su 
expediente. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/resuelve-tus-dudas/

